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DON  JUAN  ANTONIO  REYES  CUADRADO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

PEDRO ABAD, HACE SABER:

Que por Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 19 de marzo de 2026, se procedió a 

la aprobación del régimen de fiscalización e intervención limitada de requisitos básicos en gastos y 

fiscalización previa de derechos e ingresos, de conformidad con  el Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

(Documento firmado y fechado electrónicamente)

Pedro Abad, 20 de marzo de 2026.– El Alcalde, Juan Antonio Reyes Cuadrado.
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